
Núm. 128
27 de agosto de 2015

Fascículo 189 - Sec. V. - Pág. 37751

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

13336 Proyecto de MEJORA DE LAS LÍNEAS INTERIORES DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE SA
COMA en la carretera Eivissa-Sant Antoni, km 4,5

La consejera ejecutiva del Departamento de Territorio y Movilidad, ha tomado en consideración y ha aprobado inicialmente, mediante
resolución número 2015000049 de fecha 18 de Agosto de 2015, el siguiente proyecto: 

Proyecto de MEJORA DE LAS LÍNIAS INTERIORES DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE SA COMA en la carretera Eivissa-Sant
Antoni, km 4,5, redactado por el ingeniero industrial, Francisco Funes Alcaraz, con un presupuesto de ejecución por contrata de la cantidad
de 88.201,09 € (OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS UN EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS), IVA incluido.

Este proyecto se expone al público en el departamento de los Servicios Técnicos de éste Consell Insular (av. España, nº 49, ciudad de Ibiza)
por un plazo de 20 días, en conformidad con el artículo 93 del RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y el artículo 86.2 de la Ley 30/1992,
de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan
presentado alegaciones ni reclamaciones, se entenderá aprobado definitivamente.

 

Eivissa, 21 de agosto de 2015

El secretario técnico de Turismo, Interior, Territorio y Mobilidad
Ramón Roca Mérida
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